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JUPABRAV S.A.. 

Guayaquil, 27 de Agosto de 2.018 * 

SR. 
FELIPE DANILO ARCENTALES RUILOVA 

Ciudad. 
        - NOTARIO SPAACÉSIN m0 0 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que medianteT¡TuLAR D cen UN Jl 

Junta: General de Accionistas de la compañía: JUPABRAV S.A., 
celebrada 'el-idía de hoy, tuvo el acierto de: elegirlo a Ud. como 
GERENTE: GENERAL. de la compañía. por un periodo estatutario de 
CINCO AÑOS;:- 

  

| 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la | 
compañía, y, a Ud. como GERENTE GENERAL, le corresponde : | 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía... 

La compañía JUPABRAV S.A., se constituyó al amparo de las leyes 
de la República. del Ecuador, mediante escritura pública otorgada ante 
la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil con fecha 15 de noviembre 
del: año 2.010, y: debidamente- inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil" el 21 dé diciembre de 2.010, 

ql 
ATENTAMENTE 

DO AGRARIA 

ORI NADAN 

Secratario. Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: * YO; “FELIPE DANILO ARCENTALES RUILOVA, de 

nacionalidad chilena, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y 
portador de la cédula de ciudadanía número 090501297-7, agradezco 
y ACEPTO la designación que antecede. 

— 

  

Guayaquil, 27 de agosto de 2.018   
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. 3% istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.084 o "52 FECHA DE REPERTORIO: 07/sep/2018 

- HORA DE REPERTORIO:13:46 

    

En cumplimiento « con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Septiembre del dos mil dieciocho queda in inscrito a 
presente Nombramiento de Gerente General; dela Compañía JUPABRAV 
S.A., a favor de FELIPE DANILO ARCENTALES RUILOVA, de fojas 
43.631 a 43.634, Registro de Nombramientos número 12,297.-' 

| 
a 

AP o - 

ORDEN:4605€ — * —- a ás 

o] 

PERA 

SOLE PR 
AMURAAUCUIADULE 

IMEIRRIIAIRE 00 DEL.CANTON Y GUAYAQUIL 
move DELEGADO 

  

Guayaquil, 11 de septiembre de 2018 

REVISADO ros) 

La responsabilidad sobre la veracidad y ententicidad de los datos registrados, es “de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este piovee toda la información, al tenor de lo establecido 6 en al An. 4 de b » Ley del Sistema . 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - ! Po , a             
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ACTA: ¿DE JUNTA: Mz 
_. ACCIONISTAS “¡DE LA COMPAÑÍA E 
o O : á 

  

  

:. de “dos. me dieciocho; “siendo. las; “quince : horas; pi al local ¿de Ja 
-Compañía-ubicado".: enla: Avenida: “del: Bombero; «SiN; ñúmero;: 'Edifi icio- 

-. Bodegas'.: Almax, :; Oficina: ¿Cuatro, «se: .reúnen' .eno«Junta. “General. 
. Extraordinaria de. Accionistas: de:la:Compañía: :JUPABRAV: S:A., 

  

ce doscientas. :¿acciones..de:Ssu. propiedad;. «Rafael Alfonso:Muñoz/ Ramírez, 
e representanido:. 

        

. - Ao . O! z 

a acciones: representadas: son ordinarias y. 'nominativas: de: ún: dólar. de. los 
y Estados: Unidos. -deAmérica cada; una;:por:lo:que:el: capital: presente 
. representa: la otalidad. del. capital suscrito; Y pagado: de la: Compañia; y 
:-es:porello* qt 

  

z voluntad: «de: instalarse: en: Junta: General: -Extráordinaria: de: Accionistas : 

E con el qe de: tratar, el sigulónts orden del día: son y ole y resolver     

   
- «artículo: 239: de la Laya de: Compañías y. “de comprobar: lá: existencia cena 

A del'quórum necesario; .expresa.que:se: «debe conocer.y. resolver: sobre: :el 
ue Opúnto:: del::orden::del «díá;manifestanido «que..en'razón'«de* las 
.- «condiciónesi “económicas: que: afectan eldesenvolvimiento normal. de: Ja 
A Compañia, Bor ¿no Poder. cumplir con: el: "objeto. social. para el: cual: fus 

e 

  

. cancelación der la; «compañía; sy como: no S'tieneri obligaciones: de; gingda 
C tipo: con, terceros. se lo:puede:hacer siguiendo: el trámite: ¡ABREVIADO 

Ao). los 

- «señores. Felipe: Danilo Arcentales; Ruilova, irepresentando.: doscientas. 

- acciones: desu: propiedad; : ¿Rubén: Darío. 'Ayala' Rojas;: tepreséntando 

doscientas: acciones: de: su: propiedad; sy, ¿Ori: ¿Nadan; 
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A» Jos Ni eiaraiBoS de 23 de Octubre del 2. 018, debiendo además resolverse 

- NOTARIO REXA QUE oUmWo de. los- funcionarios:- -que- -actualmente está ejerciendo la 
-rruLar Pel cap rea tación legal de la compañía la siga ejerciendo actuando en-este 

/ . -caso«con. las funciones propias: de:un Liquidador: hastasla:cancelación: 
.de-la: inscripción, a efectos de:- cumplir.cón lo:dispuesto.en:el artículo . 
414:6;' de la actual:Ley.de Compañías y. púeda solicitar la:cantelación: 

-.--de:la: inscripción: de la-: compañía enel Registro Mercantil: del: cantón 
. Guayaquil, Agregahdocomo anexos: el:balance final:de” operaciones. Yo 

+ elcuadro“de distribución del acervo social,.que.debe:Ser-aprobado:por ' 
: Junta:General. Extraordinaria. Universal. deAcciónistas:= ¿Además.:se 
debe: adjuntar-la : «declaralción: “juramentada: de*quien:: representa: ala 
- compañía: en.este'proceso;:será otorgada: 'ante notario público;:en-ella 
- se: debe: expresar: que;la: ¡compañía;no: “tiené :deudás con: el; Estado; 
institúciones ddel'sectór. público: y ¿otras personas. naturales;o: jurídicas; 

- . nacionales:o: extranjeras; :así:como también; la:obligación:que tiéne:de 
os mantener: los. registros: contable: por, siete-¿años,::.moción:.que:res. 

.. presentada a la Júnta-General Extraordinariáde. Accionistas:-La:Junta 

-. General «Extraordinaria. de::Accionistás:.por:. .uríanimidad:: de votos: del 
- capital. .pagado::concurrente: a: la:+reunión . manifiesta: y expresa::su 

- voluntad de: acogérse:: val: procedimiento: abreviado::de' disolución . 
voluntaria; Tiquidación: y:*solicitud. de cancelación: des laó :compañía; - 

- ratificando::-que: las, «compañía: RO. :tiene;.pasivos,. ¿ni obligaciones - 
¿ pendierites:: “cof; «terceros:;; personas * naturales, * «jurídicas; : púbicas; 
«privadas;.. «Macionalés:::0;. -EXtranjefas:.. =y¿que: serán: solidários::e - 

] ilimitadamente: responsables: de: las: obligaciones de la: -compañía:que 

-  hubieren*omitido*reconocer.,. así: también,:tienen:a:bien: declarar: bajó 
. -. Juramento :que:sobre:la: veracidad: de la.:información: «contable: dela 
«compañía: y «realizada: por ¡el - Contador:*y ¿Gerente':General: «dela 
-compañpia; porlo'se.adoptaas siguientes resoluciones: RESOLUCION 

.. UNO:::Disolver. voluntariamente;. Jiquidar.y: cancelar:-acla:. .compañía 
os JUPABRAV- SizA., o“ siguiendo: :el:trámite establecido: para: el: Artículo 

414,4 de la actual: Ley de:Compañías;+.RESOLUCION:DOS: Disponer 
. que: el..señor:* Felipe: Danilo .Arcentales ¡Ruilova, ::en::su: calidad:de 

- Gerente Generalde la Compañía: JUPABRAV:S.::A:, siga ejerciendo 

la.representación:legal hasta;la:cancelación:de:la inscripción: «avefectos 
. de: le: dispuesto: enel actual: artículo” 414:6: «de: la: Ley de: Compañías; y 

     



Layaor" 

  

         



JUPABRAV S.A. 

BALANCE FINAL A 

  

DICIEMBRE 19 DEL 2.018 o ragIó SEXAGESO 
AR nl (arde a 

ACTIVO | 

CORRIENTE $ 800.00 | 

CAJA $ 800.00 - 

TOTAL ACTIVO $ 800.00 

PASIVO $0 

TOTAL PASIVO $0 

PATRIMONIO 

Capital Social Pagado $ 800.00 

TOTAL PATRIMONIO $ 800.00 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 800.00 

TIT 7 Ata Ta Aden rn 

ARCENTALES RUILOVA FELIPE DANILO C.P.A. JUAN CARLOS ALCIVAR ALVARADO 

Gerente General Contadora Reg. 10.931 

| 
| 

    

   



 
  



NOMBRE ACCIONES 

Felipe Danilo Arcentales Ruilova 200 

Ruben Dario Ayala Rojas 200 

Rafael Alfonso Muñoz Ramirez 200 

Nadan Ori 200 

TOTAL 800 

O 
ARCENTATES RUILOVA FELIPE DANILO 
_—T 

Gerente General 

COMPAÑIA JUPABRAY S. A. 

DICIEMBRE 19 DEL 2.018 

      

% VALOR A RECIBIR 

25% $ 200.00 

25% $ 200.00 

25% $ 200.00 

25% $ 200.00 

100% $ 800.00 

De lana 
C.P.A. JUAN CARLOS ALCIVAR ALVARADO 

Contadora Reg. 10.931 

SOTENITTNT, me:
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wii REPÚBLICA DEL ECUADOR Be identificación y Cidulación 
MN Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación P * ? 

2 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905012977 

Nombres del ciudadano: ARCENTALES RUILOVA FELIPE DANILO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1960     
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRICO 

Estado Civil: CASADO    Cónyuge: BASTIDAS DIAZ GINA MARGARITA 

  

En A 

"On GUA XA 

RAS 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1985 

  

Nombres del padre: ARCENTALES HECTOR 

Ab, José X. Morante Valencia 
NOTAR! SEXAGÉSIMO OCTAVO 

TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUII 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUILOVA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2019 

CA AJEFANIA NARCISA MARTILLO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 - GUAYAS - 

N? de certificado: 190-187-60690 

190-187-6069 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

  

          

    

      

    

      0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Social,- SEXTA.- CONCLUSIÓN.- Sírvase usted señor 

Notario, incorporar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de esta escritura pública y otorgue las copias de 

ley, para la inscripción: enel Registro! Mercantil, Quedando 

autorizado el Abogado patrocinador. a realizar el trámite de 

inscripción.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A“ “ESCRITURA: PUBLICA, - la misma que es 

firmada por el. Abogádo *Eduardo-- Lúzuñiaga Andino, 

Registro Profesional número mil doscientos cuarenta 

y seis, del Colegio de Abogado de Guayaquil.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales, que. alte caso requiere; y, 

leída que le fue por mi, er Notarió'al dolmpareciente, aquel 

se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual Doy Fe.- 

  

CIA SA A. 

SR. FELIPE DANILO ARCENTALES RUILOVA 

C.C. 0905012977 CMV. 101-335 

RUC. 0992697679001 

AB. JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL   
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